
 

   

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE SOACHA, CUNDINAMARCA 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Proceso N.º 257544189002-2017-00773-00 

El suscrito secretario de este Despacho, procede a realizar la liquidación de la condena en costas 
que deberá pagar la parte demandada dentro del proceso de la referencia de conformidad con lo 
ordenado en sentencia de fecha 21 de septiembre de 2023, por las siguientes sumas de dinero:  

 
CONCEPTO VALOR 

1. AGENCIAS EN DERECHO $ 600.000 

2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación) $ 0 

3. NOTIFICACIONES  
$ 10.800 

4. GASTOS EMPLAZAMIENTOS Y OTROS $ 0 

5. HONORARIOS CURADOR $ 0 

6. PÓLIZA JUDICIAL $ 0 

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS Y/O OFC. 
TRÁNSITO $ 0 

8. HONORARIOS AUXILIARES DE LA JUSTICIA 
Y OTROS $ 386.000 

9. OTROS.  $ 0 

10. PUBLICACIONES REMATE  $ 0 

TOTAL $ 996.800 

    

La anterior liquidación se fija a los veintitrés (23) días del mes de febrero de 2024, al tenor de lo 
normado en los artículos 110, 365, 366 y 446 del Código General del Proceso.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          
    

Fijación 
 23 de febrero de 2024 

Fecha Inicial  26 de febrero 2024 

Fecha Final  28 de febrero 2024 

    

    

    

    

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 
 

  



Firmado Por:

Jimmy Enrique Garzon Ferreira

Secretario

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 02 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1344f4e2edd0a390a8a7d619a86a40fd03c4be1ca57fc199c88e483a39647af6

Documento generado en 22/02/2024 03:24:29 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

   

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE SOACHA, CUNDINAMARCA 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Proceso N.º 257544189002-2019-00105-00 

El suscrito secretario de este Despacho, procede a realizar la liquidación de la condena en costas 
que deberá pagar la parte demandada dentro del proceso de la referencia de conformidad con lo 
ordenado en auto de fecha 14 de febrero de 2024, por las siguientes sumas de dinero:  

 
CONCEPTO VALOR 

1. AGENCIAS EN DERECHO $ 1.462.000 

2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación) $ 0 

3. NOTIFICACIONES  
$ 33.000 

4. GASTOS EMPLAZAMIENTOS Y OTROS $ 0 

5. HONORARIOS CURADOR $ 0 

6. PÓLIZA JUDICIAL $ 0 

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS Y/O OFC. 
TRÁNSITO $ 45.400 

8. HONORARIOS AUXILIARES DE LA 
JUSTICIA Y OTROS $ 0 

9. OTROS.  $ 0 

10. PUBLICACIONES REMATE  $ 0 

TOTAL $ 1.540.400 

    

La anterior liquidación se fija a los veintitrés (23) días del mes de febrero de 2024, al tenor de lo 
normado en los artículos 110, 365, 366 y 446 del Código General del Proceso.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          
    

Fijación 
 23 de febrero de 2024 

Fecha Inicial  26 de febrero 2024 

Fecha Final  28 de febrero 2024 

    

    

    

    

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 
 

  



Firmado Por:

Jimmy Enrique Garzon Ferreira

Secretario

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 02 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 10a504ce37008fc7c40cc7e33558dfad1159da01256c7543c52a8be990ce1c45

Documento generado en 22/02/2024 03:24:30 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

   

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE SOACHA, CUNDINAMARCA 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Proceso N.º 257544189002-2020-00398-00 

El suscrito secretario de este Despacho, procede a realizar la liquidación de la condena en costas 
que deberá pagar la parte demandada dentro del proceso de la referencia de conformidad con lo 
ordenado en sentencia de fecha 19 de febrero de 2024, por las siguientes sumas de dinero:  

 
CONCEPTO VALOR 

1. AGENCIAS EN DERECHO $ 600.000 

2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación) $ 0 

3. NOTIFICACIONES  
$ 19.604 

4. GASTOS EMPLAZAMIENTOS Y OTROS $ 0 

5. HONORARIOS CURADOR $ 0 

6. PÓLIZA JUDICIAL $ 0 

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS Y/O OFC. 
TRÁNSITO $ 38.000 

8. HONORARIOS AUXILIARES DE LA JUSTICIA 
Y OTROS $ 333.333 

9. OTROS.  $ 0 

10. PUBLICACIONES REMATE  $ 0 

TOTAL $ 990.937 

    

La anterior liquidación se fija a los veintitrés (23) días del mes de febrero de 2024, al tenor de lo 
normado en los artículos 110, 365, 366 y 446 del Código General del Proceso.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          
    

Fijación 
 23 de febrero de 2024 

Fecha Inicial  26 de febrero 2024 

Fecha Final  28 de febrero 2024 

    

    

    

    

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 
 

  



Firmado Por:

Jimmy Enrique Garzon Ferreira

Secretario

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 02 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5fab4d65ee54b63611f2c215050564ff5a73f32861300692fe0cf23227972718

Documento generado en 22/02/2024 03:24:30 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

   

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE SOACHA, CUNDINAMARCA 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Proceso N.º 257544189002-2023-00107-00 

El suscrito secretario de este Despacho, procede a realizar la liquidación de la condena en costas 
que deberá pagar la parte demandada dentro del proceso de la referencia de conformidad con lo 
ordenado en sentencia de fecha 14 de febrero de 2024, por las siguientes sumas de dinero:  

 
CONCEPTO VALOR 

1. AGENCIAS EN DERECHO $ 1.462.000 

2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación) $ 0 

3. NOTIFICACIONES  
$ 20.000 

4. GASTOS EMPLAZAMIENTOS Y OTROS $ 0 

5. HONORARIOS CURADOR $ 0 

6. PÓLIZA JUDICIAL $ 0 

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS Y/O OFC. 
TRÁNSITO $ 0 

8. HONORARIOS AUXILIARES DE LA 
JUSTICIA Y OTROS $ 0 

9. OTROS.  $ 0 

10. PUBLICACIONES REMATE  $ 0 

TOTAL $ 1.482.000 

    

La anterior liquidación se fija a los veintitrés (23) días del mes de febrero de 2024, al tenor de lo 
normado en los artículos 110, 365, 366 y 446 del Código General del Proceso.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          
    

Fijación 
 23 de febrero de 2024 

Fecha Inicial  26 de febrero 2024 

Fecha Final  28 de febrero 2024 

    

    

    

    

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 
 

  



Firmado Por:

Jimmy Enrique Garzon Ferreira

Secretario

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 02 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1987bb86f01b93b66af71ccac86e31876a6cd70f15b3ac04f22e16d35e97f8f6

Documento generado en 22/02/2024 03:24:31 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

   

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE SOACHA, CUNDINAMARCA 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Proceso N.º 257544189002-2023-00114-00 

El suscrito secretario de este Despacho, procede a realizar la liquidación de la condena en costas 
que deberá pagar la parte demandada dentro del proceso de la referencia de conformidad con lo 
ordenado en sentencia de fecha 14 de febrero de 2024, por las siguientes sumas de dinero:  

 
CONCEPTO VALOR 

1. AGENCIAS EN DERECHO $ 1.462.000 

2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación) $ 0 

3. NOTIFICACIONES  
$ 38.000 

4. GASTOS EMPLAZAMIENTOS Y OTROS $ 0 

5. HONORARIOS CURADOR $ 0 

6. PÓLIZA JUDICIAL $ 0 

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS Y/O OFC. 
TRÁNSITO $ 45.400 

8. HONORARIOS AUXILIARES DE LA 
JUSTICIA Y OTROS $ 0 

9. OTROS.  $ 0 

10. PUBLICACIONES REMATE  $ 0 

TOTAL $ 1.545.400 

    

La anterior liquidación se fija a los veintitrés (23) días del mes de febrero de 2024, al tenor de lo 
normado en los artículos 110, 365, 366 y 446 del Código General del Proceso.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          
    

Fijación 
 23 de febrero de 2024 

Fecha Inicial  26 de febrero 2024 

Fecha Final  28 de febrero 2024 

    

    

    

    

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 
 

  



Firmado Por:

Jimmy Enrique Garzon Ferreira

Secretario

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 02 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 670ff4a1a3bc5976227da24b22570b5106d647d285d74933e2827efbab52d80e

Documento generado en 22/02/2024 03:24:31 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

   

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE SOACHA, CUNDINAMARCA 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Proceso N.º 257544189002-2023-00170-00 

El suscrito secretario de este Despacho, procede a realizar la liquidación de la condena en costas 
que deberá pagar la parte demandada dentro del proceso de la referencia de conformidad con lo 
ordenado en sentencia de fecha 14 de febrero de 2024, por las siguientes sumas de dinero:  

 
CONCEPTO VALOR 

1. AGENCIAS EN DERECHO $ 1.462.000 

2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación) $ 0 

3. NOTIFICACIONES  
$ 42.000 

4. GASTOS EMPLAZAMIENTOS Y OTROS $ 0 

5. HONORARIOS CURADOR $ 0 

6. PÓLIZA JUDICIAL $ 0 

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS Y/O OFC. 
TRÁNSITO $ 45.400 

8. HONORARIOS AUXILIARES DE LA 
JUSTICIA Y OTROS $ 0 

9. OTROS.  $ 0 

10. PUBLICACIONES REMATE  $ 0 

TOTAL $ 1.549.400 

    

La anterior liquidación se fija a los veintitrés (23) días del mes de febrero de 2024, al tenor de lo 
normado en los artículos 110, 365, 366 y 446 del Código General del Proceso.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          
    

Fijación 
 23 de febrero de 2024 

Fecha Inicial  26 de febrero 2024 

Fecha Final  28 de febrero 2024 

    

    

    

    

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 
 

  



Firmado Por:

Jimmy Enrique Garzon Ferreira

Secretario

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 02 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 89643e8e00ed3b210797c066c7c193a9a993717404b9d6f8e596eb2e4a8b518c

Documento generado en 22/02/2024 03:24:32 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

   

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE SOACHA, CUNDINAMARCA 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Proceso N.º 257544189002-2023-00173-00 

El suscrito secretario de este Despacho, procede a realizar la liquidación de la condena en costas 
que deberá pagar la parte demandada dentro del proceso de la referencia de conformidad con lo 
ordenado en sentencia de fecha 14 de febrero de 2024, por las siguientes sumas de dinero:  

 
CONCEPTO VALOR 

1. AGENCIAS EN DERECHO $ 1.462.000 

2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación) $ 0 

3. NOTIFICACIONES  
$ 16.580 

4. GASTOS EMPLAZAMIENTOS Y OTROS $ 0 

5. HONORARIOS CURADOR $ 0 

6. PÓLIZA JUDICIAL $ 0 

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS Y/O OFC. 
TRÁNSITO $ 45.400 

8. HONORARIOS AUXILIARES DE LA 
JUSTICIA Y OTROS $ 0 

9. OTROS.  $ 0 

10. PUBLICACIONES REMATE  $ 0 

TOTAL $ 1.523.980 

    

La anterior liquidación se fija a los veintitrés (23) días del mes de febrero de 2024, al tenor de lo 
normado en los artículos 110, 365, 366 y 446 del Código General del Proceso.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          
    

Fijación 
 23 de febrero de 2024 

Fecha Inicial  26 de febrero 2024 

Fecha Final  28 de febrero 2024 

    

    

    

    

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 
 

 



Firmado Por:

Jimmy Enrique Garzon Ferreira

Secretario

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 02 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a5e4e09490de4b13ea8af529827146851687d8267f3af9e526508f1fe53060d5

Documento generado en 22/02/2024 03:24:33 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


